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Corme, del Ayuntamiento de PuellteQe$O. de 75 ItVA.• relación
de tramiformacioc 10.000 ± 5 %/22ó-127 voltios" que sao pro
piedad de' la Empresa «Hidroeléctrica Caldas ·~n~»-, e<i¡¡
domicilio en el Ayuntamiento de Puenteceso; .en.la J0I'U).8
con el alcance que se determina en ia Ley 1011~, _~__ 18 ..;)t
marzo. sobre expropiaciones forzosas y sanciones tnmaWp
de instalaciones eléctricas. y en su - Reglamento ~ aplieacil'R
aprobado por el Decreto Q.ue se deja menrjon~td:Q.

La Corufia., 4: de octubre de 1961t-J!:1 DeÍeg4\do provincb;
Emilio López Torres.-1.114-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLPC/ON del Serv!cio Hi{J,rolor¡icoForest-at at
Almeria del Patrimonio Forestal dél:EstJUl'1porJ{l
qUe se señala techa para. el levántatn-ientQ ·del acta
prema a la ocupación de la tinca den~ttulda«.Es
comite 11», sita en el lérminomunicfpal de, Serótt,
próVín~ia de Almería.

El día 31 de julio de 19'10. a las once hor:1$, se 1Jrocedera
al levQ.utamiento del aeta .. previa· ~ la ocupooi4n ..~" la fin·ca
denominada «Esconlite 11», sita en el términomunicipard'e
serón. provincia d~ Almería. propiedad dé don Juan Mateo
Cano, domiciliado en Serón (A1meríaY, parríaidaLos 'Canos
afectada po: Decreto qe 22 de junio de 196L

Lo que se hace público para ~eneral conocimiento.
.A1mería, 1 de julio de 1970.---:-EI· Representante' de laAdm~~

nistración.-3.994-E.

MINISTERIO DEL AIRE

ORDEN de 4 de junio de 1970 por la que sedispo'1J.e
el cumplimiento de la; sentencia que se'ctta, dit;tada
por el Tribunal supremo

Excmo. Sr.: En el recurso C{lntencios~~istr1lt;iyo~e-n

grado de ape;lación, seguido ante· la Sala Quinta:· delTr1b~-al

~~~~~~:'r:x~~~=opg:l~aR:~ó~r~~:~e~dOn="'~
la con~trLlcción~1 Aeropuerto d~ ttl. Altet. Sé ~adfet ',o 'sen~
tencla con feeba 18 de' j~,.mio de, lf)69,ci.1YR parte ·iU _ ·tiYa
es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando los ree'"..ttSOS de apelación in
terpuestos por el Abogado del Estado, y en nom~r-e,del dema:n~

dante don Tomás Durá Bañuls, debemos COntlrJ:nat' ycol:').1i¡ma
mos la sentencia de siete de mayo de tnilnov~nt08- ·~ta
y ocho. dictada por la Sala de 10 Contencioso-A4It1tn1sttaUvo4e
la Audiencia Territorial de Valencia. sln expresa unposi:ción-.de
las costp.s causadas en 1¡J. segunda instancia.

ASi por esta nuestra .sentencia. que se pu:btiqara.·en.,el' «~.
letín Oftclal del ~dd» e tnsertaré. en la«COleeelónLe~slatlvQ»,
10 prom..tnciairtos; mandaln-<~s y ~irmamos»;' . .... . . ,

En su virtud, este Ministerio ha .Ii(!nido abieJld~er-se
cumpla en sus propios términos la referida aen~. )lUbU:Cán,..
dore el aludido falla en el «Boletín Oficial delEsta.GD»:todoello
en e".uuplimiento de lo 'dispuesto .en ~l aitieu1._O'.'l()5.. de la leY
regUladOr~de la Juris41cción CpnteneiOSlJooAdmin1~ativa'de 2'l
de d eiembre de 1956 (<<Boletln O1lelll1 del Ellt@Q» n1ñnero ~I).

con~Jh~:~y]~~:n~[g~n~~terlal d~gQaV.E,,~ SU
Dios guarde a V. E, muchos año~.

Madrid, 4 de junio de 1970.

Excmo. Sr. General SubSecretario del Aire.

ORDEN de 6 de junio de 1970 por la que se dts·
Vc:ne el cumplimiento de .la sentencia que se cita,
dwtada por el Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso--adrniniStrativo. en
grado de apelación, seguido ante la Sala Quinta del. Tribunal
&..lpremo, sobre justiprecio de pa;reela expropiada' a,¡ dofia Asl,ln.

I dÓL ~lJ;;nlat~. pornp,reS ..POI lflije.s.l.0n~.,erea·dP·kvante,.P~·a13

. ,,~;~sV.~~{'?~~ r~~t'íA"9.~J~~~!f~/<f¡~~~~U~~
\ígue: '

«Fallamos: .QM d:esestimand(}',el re~~l'SPp.,e. apeJ.t¡ción in~
'tiestO :con~r~ lllaen~ncia4élaSa1a de •.lo,C()J1ten~~i~
,"ativo de!aAudienctaTerrttorlal de Valencia de'cuatro:de
'[,rU de rpi~ nOVf'(:1entPs seseuta \' ocho a.'. Queest4l: rQUQ se
efiere, debeti10s, conHnrtarla y' tli confitmlWlOS sin· bar,er. espe

,~ia1 lluJ)OSición de costaS y ltbrese testimonio de esta re:solu"
aión pararemitncon los autos. del~ recurspalTribunaJ de su
proce~nclaa l05~!ne~ d~elecuc16ñ V qemás,efeetol.

Así por ~a nue:stra sentenda q1.te 'Ie'. p"JbUcará e!l el cBolé
tín {)ficial (fel'Esta~o» e inserta:rA .~ la. «Ot>leceiÓllIleg1s1aUfU,
definitivamente htz/tándo. 10 Pt'O:DW1C1$ll-OS.- mandamos y flr
mamos.»

En .su .virtud. este· M1n.íSteTio na tenido a bien dispoQef .se
cumplnen &l.¡S, propios ténninos-la tiderl43sentenc1a, public;án~
dese. el aludido fallo en el ~OWtfll.· otleíaJdf!l ,l:itadQ••. toaQ
2110 en ctlffipUmiento ,de Jo d1$pue.~ .fm.~lartfc~ló fQ-5 ~e "lj.i
Ley reguladora de la JuristtlCctóp,ponténcioS()..admiilist!1ltlva
de 27 de diciembn- de 19511 ((Boletin Oflelaldel Estádó» nú
'"llera 363),

Lo quep<>r· la presente Orden mimstertaldigo a V. E. para
'~l conocimiento V. efecto:,; consl.guientes.

DiOS guarde a V.l!:. m~lchosafíos.

Madrid. 6 de hmio de 1970.

SALVADOR

Excmo. Sr. General. Subsecretario del Aire.

ORDEN de 6de junto de 1970 por la que Bedts·
po-ne el e'/t1nplimiento· de 14 sent-encia que _se cita
dietada -por el Tríbunal supremo<

Excmo~8T.: En el rflcur.st;1 o~m~ci~administrativo, en
grado de apelac.ión, seguidoant>? \R SaJaQUínta- del Tribunal
Sppremo, sPbre justiprecio' de parcel~ pr{)piedad de don Anto
nio y don1'~~s' Duré. BáfiWs.~xProPl1Jda·ppr la ~ón Aérea
de Levan~pata l:a. construéeiórtdel aerot'Juet'to4é' ~ Altet. se
ha dietado séntencta-con fecha 6de ootu'tñ'e del9&}, cuYa parte
dispositiva escomo sigue:

«Eal1lmlos: Que desestimando ¡os recurjK)S d.e_ apelQ.C1ón tul
tabladO!! PQr el Abogado del Estflllo y por d"'l AntOnlOY <km.
TomáS l;>I1tlí.1\!<f\"I~. CQlltra se~a de la Sala de 10 C!>I>ten
ciQS<radlniIÜt.".rativo' de .1a.Aqdí.. ancla Territo:rt,al .,~ V.leluaaa~
sie~de:·llla.Y.O cJemil.·nQY.ecieJi~ resenta:y .oCb.'.Q, aq'Ue~8I1~~.
se reft~re. debe!»os confirmat1a.' la <QIlfIrm_ Il!ll ~r
expresa tInpasic1.6n de cost9Ji.. .

Así por esta nuestra sentencia. quese-, PUblicará en el 4Bole-
'In Ofielal del Estado» e Insertll1'á "" la «Colección lfilSl&UVJIJ.
deftnitiv-amente juzgando. 10' prOI}uneiantPB, mandamos y nr·
Olamos.»

En su virtud. este MiniSterio nateukio a bien dispoll~ se
ctunpla en. $tlS. propios términQS la, referida sentencia. publicán
dose el aludldof",lo en el «!3<>Ielll> qiltlll1 del ¡_J. tQdo
dIo en cumplimiento de lo dlspueit1J ~nel articl1lo 106 a. ,la
Ley regulad'l"a <le la ~,,$IliFCIón Ooptel1ClolO<f-lll!ml¡¡ljitrativ~
de 27 d~ d1cljllflbre de 1956 (~13olet¡P qtlóla1 'fel .~Ilú
lTlero 36;3),

Lo que po-r la presente OrileP m!~rlal digo a V E. para
>:L1 conoc!Wi~;tto y efectos co.t1S!gU.ientes.

mas ¡rnatl1i' a V. ¡¡:. I1I'JchO$ afias.
Madrid.. ~, de iunio de ID70,

Excmo. ,sr. General Subsecretario del 4lre.

OIlDEN de 6 de funía de~B1q por I¡¡ «U, se el!$
'POne '1 cumplfll*"to de z., $""teJl¡:ja qu, se clta
(iictada 'J}OT el T1ibunal. Supremo; ,

do E.¡'0,iJ,¡c¡ó~~ .~.f¡~S~n~n'l'.r.~~~tr~r°Triki:i
Supremo~Sdtite justiprecIo d,e'H~.. ]5at~*tJFta .. stta'.
término mUllfulpal deElche,e,,;:propiQ(fa ,a'doAa. Amutetóii "Bárl."
matl Pomares por la1tegiún Aérea (le Levante para la~
trucc!ón del AerGdromo «El Altet». se hadl~osentenclacon
fecha veintiuno de abril de mn novecientos· sesenta v nueve,
cuya parte 4isPositiva es como SigUe:

«Fallamos: Que debemos confirmar y COIliflrmamos la sen·
tencia de .laSala de' lo Contencioso-admiDistrativo, de-laAud1en·
da Territorial de Valencia de 30 de m~yQ de 1968, sobre justi- .
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,
pre~ de una parcela de tierra, sita en .t.trn11o,O',m~' •.~
EIcI1e. exprQPlada a áOOa AsunclAn BonmatiPo/l1a1'es1l""la
BéglóI>" ,\ér... ele Levante para la construc<i!lllij:!el ,-ocl\'()Ino
«l!I Altet.>. declarando en consecuencia que el valOr de la ll1ISIí1á
áel>e maree en la cantiáa<! ele _ntas~~te mÜP!'I"ta$,
más el cinco por clento áe atecciÓll e int"''''',te¡¡ales que ,~.,.
cedNl carno en ella se ináican; sln in\~'dl! ~tas.

Asl-por esta nuestra senten'ci8.,' que. ae 'públtc:ará 'enef CSq~
letfn Oficial del Estado» e insertará en,la-::«Colecei6n ':LeslS
lativ8». 10 pronunciamos, mandamos yfirrnamQ8.»- -

En su virtud. este Ministerio ha tenido. a,··bien cllspollet s~
cumpla 'en SUS propios 'términQslt\ "reff:!I'Ída, .sen~l1C}a,:pul)lí;_<lose ~:pUCli<lo fallo en el «Boletín, Oficia,i,' <lel, 1iísta<Io,.». I0<Io,euo en, _lo áe lo dispuesto en el a.!'tlCúlo lQ!i ,j:!e. la
LeY rezuiadora áe la Jurls<llcelÓll Conwncl~~
ele 27 de dlclelllbre áe 1956' (<<Boletln Ofieil>lelel &ta<lb>nÚ'"mero 383>. . . .

Lo que poI' la presente Orden ministerial djgO a V.. E; .para
su eonoclm1ento y efectos. consiguientes. . .

Dkls guarde a V. E. muchos años.
MacIrlá, 6 ele junio áe 1970.

Excmo. Sr. General Subsecretario del Aire.

MINISTERIO DE COM,ERCIO

RESOLUCION de la Subsecretaria ,de C01nMCU;
por la que se publica para8u c~OCimie7J.to eZ'Con
vento ele 4 de iunlo ele lf170 ""ra I!sor~ de
Ios -precios de las entradas' delosetne'l'J1.Q;tógrl:&1oli.

Para general conocimIento se publ1caa, oPn.1i1nuaet.Ó11 ,ID
texto del convenio sobre la ordetlQCiónde- lOS-,'~ciosd4!,lQ¡$
entradas de los cinematógrafos: ' ,':

«En Madrid a cuatro de junio de ,Olil, novec1eutoa, ~tel1t&;
Reunl<lot por parte <le la A<llninistraeiÓl>:. lIIle~
de eomerclo~ llustris1mo sefior, do:p. ,Net;n.e~:~ez::C\1e&
ta, en ~tadón <lel MInisterio de c~y el ..Iluboe
cretarlo de Infonnadón y TurismO, llust\'lslmolioltlOr <lOO'J.ose
Mari.. liernáIl<leZ sampelayo. en representaclón<leIMin!tQrio.
áe Inf- y Turismo. Por parte delS!lldlcatcNacIoIIl>J
<le! ~o: El Presklente. don JuanJ_~~,
Y. !lO" SIl autor!ZacIÓIl, áon Rafael Mateo 'l'a\'Iy dÓllJ_j:!e1
vmar, en representación <lel Grupo I>lack>nlolj:!e ~l<:Io~
CIne1Xllltográll.... Exponeu q"" consideran necOIarIo, estallIecC'
un.. ordenacIÓIl de kls precios de las entra<!"" cI<O 1... sil... ~<
exhIblclÓll clnematográllca qué permIta o {adUte la c~u
ción <le los propósitos siguientes:

- Mejorar la eomercia1izaci,ón y pregentacl:ón al'pU1)Uco
die películas cinematográficas;

- Renova.r las .equiPos e lnstal&c1onesy lQ6_10c&1es d~ e:xh~~
b1eión.ita<!tan<lo aquéllos a las uue.... _-, áe la el,
nemat 1& y dotando, Q- éstos, delJl8:'p:ondieiones_de
comodl d e h1g1ene que reQ.uleren.

- Adecuar la oferta de lOcalidades a 1911movimJ:eIltos d~
población, mediante la ereadón,de ,n,uev,8oII ~,.".'P',,:am-
pllaelón <le las exIstentes alli _ lJl, neeeirlda<!so hl-
clera sentIr. '

- y compensar la disminución del "llmeÍ'O".de espectac:t0re5
que so vtene registranáo y los au.~·<le cOSte,.<le 1..
Empresas productoras, distribuidoras y,,' exhibidotas de
peliculas.

Que, visto el Decreto-ley 8/1966, de 3de oetupre (articU-
lo 23); el Decre*ley 1511968, áe 7 de nOVieml>re«attleul<> 5;');
el Decreto-Iey 22/1961l, áe 9 oe dlclelllbre; c!I;leCrClo 228311964
<le 16 áe jUlio (articulo l.'). y la Orden del ~lodeC?'
mermo de 24 de octubre de 196ft esti~,,~vtBieJ;it~, 'f91'ma:
lIzo,r un ,Convenio pera la fijad6n<le loop""t:I061l1áXin\O$ di'
las entradas <le loo cinematógrafOll,a partiráe la. f<>Cl\aaque
se 1n<liclm. con arre¡rIo a las oIllU1_

li'IIMI.'li"!'III'1!il1 r'f

CLÁUSULAS

Primera.~El 'pre~te Convenio. -Obliga a. todas las Empre
sas ,dedicadas a la eXhibición cinematogl'áfl.ca. en todo el te-
rritorio~nacionat. . '

segunda.~El Convenio entrara en vigor elIde julio de 1970
y tendrá como plazo d~ ,validez' hAst&'el'"gO de junio de,,1971,
pudienmL ser prorrogado por el periOdo que se a.cuerde por
l\111\>e$ Pa.rlllS, con las éStlptl1acio!\e$' <1"" se pIlCten para el
periodo áe prórroga. A tal ~cto, _ta ellas antes <le fina
lizar" la:'v1~ia 'del, Conv4mi.() se i\b:i1rá un periodo de con~
sultaspara decidir la prórroga. YSllS condlc1ones.

T~c:era.-L05 'precios máximOs de las entradas de lOS eme
matógrf:\fosen ,las, fechas que se indicantlgura.n en el anejo
n~,1 <lelpresente ConVénlo..Los Etnpresas podrán a;pU
cal" los preciqs:que consideren, oporttmosmsobret>a.Sar, en nin
gún caso. losrefcrláos ~.¡¡¡ntanto las ¡>artes no lIe
guena.::un 'l\cuerdo'SObrela:~rr(lgaomoCMCacl6nde los
términos-del presente: Convemo;'eontinua-rán ,vigentes los Pre
ciOS Iiláx:i.m<tSenél consignados para el segundo periodo. se
mestl'al.

CuB.J'tL-LaC()ll1i)OSiclón de las zonas correspondlentés fi
gura especiftf,lamente determiPada en 'el anejo número 2. Du
rante el. perIo<lo <le vigencia <lel C<lDvenlo E;e estu<liará una
más racl9n"l estruetufACl,;n <le 1... zc:»:laSJ .

QUintlL~'creaol&'comtsión de, Qe$t16n Y Vigilancia del
conve:nio; ,'que estari.' .prestdi<ia por' el Director general de
comercio:,Inter1Qr O' :t'tu1C1QIUL1'10 _en', qtlien delegue y fonna-da
por, unrepreSellt~te, dellL <P1~ón General de Cultura
PopUlar y E<l¡>I!CtáCulOll,. un ~tante de la DlrecelÓll Ge
nerjl.l j:!e C~erek¡.lnterlor. un r"Pl'eSetltante del SindIcato
~ácionaL<lel ESpeCtt\Culódeslgna<!Opor su PresI<lente, tres re
P~Jltantesáel.Grupo Nacl"".. <leE1<I>iblclón CinematogTállca
designados por 1>1 ~dleJlte a"torl<la<! slndical y el Jete
<lel Negoclaáo' <le IllSPCcciÓll de la o;¡ublllteCClón Genere.! áe
Clnmn9.togratia.... que,'aet~rá -',como ..~~

Se:xtB:~~A! fin' de ,a\segurtl;f el- c\lll'LtJlintlento del presente oon
vetUo .1a ¡\dtnlnistración.,y ,las. propia.sEmpresas e,prlbidoras
áe ~líeulas. a traVés áClGrupo NMiOtIal al q"" pertenecen,
inloI'Illl1rlíh· a 'la eomlsiÓll <le Gestión y VIgilancia áel Con
veniCJ dectntlqUier a.nomaliaotnfrflCCi60' dé que tenw.tn CODO
c:ímlentoen .relación conloestRl?1ec1dú en el mismo.

SéP.a.~Duta.J,1te l&;. vigencia del Convenio, los Grupos
SIMlce.!'" <le)!:xhlblclÓll. Dlstrlin\clón y prodUcción Cinema
tográfica •<lel Slndlcatc NaciomU <lel Ji'8Péctáculo proponárán
a .la. .,Adm.i!l1straéiófXUna nueva. ordenación d'é las relaciones
comerciales _entr:elQs:ti'es. seeto-res -que representan. A,falta
de aeuct<le;la A<in\lnlstraclón álotl'rá. en uso de sus facul
taties, las nomms:que CQ11aidf!l'e p<)nveniente. En todo caso
"t'para ~aciUtar aquella ord~(m. ,cuidará de- perfeccionar el
5tstema<decontrol de las t~l\S.

Octa,V&.~Las partes se~~aran .diSl>uestR$ a que si las
C!rcUllSl"ncla.. ecOnóWicasg""""aies <lel pais y 1.. partIculares
del ....tor lo _"""jan y permltenp.- establec<T'"'. al
tén:n1nOde!:, prese~.,qo:~o.',un~ nueva clasl:fleaci6n del
r<!g!nIenáe IlreclosllPl!<lable a 1.. entradas áe los cinelllaté
grafos,teniendo en,c}lentaJ~ ~eunstltne1as de la ubicae1ón
v ""rác;er <le las~de~~ón; ,
. Novena.-"C1lalqaler Ineulnpllmlento ~lari<la<! o negll
gencla ~n la, ~j""UciÓll de las. obllg¡¡c!o".. establecidas por el
presen~Convenlo, se:tá ',Mnclonada. ,deaeuerdo con las digpo
slcloneo legales vIgeI1t&¡.

IlécúIla.~La" A<in\inIStraclÓll ,se reserva el derecho <le <le
nuneiar':&lC~ventósi las:eircurtstaneillS económicas o el in·
tarés ~rá1 ..1 lo_jasen.

Este <,dooumento/ie redada- ~ acOmpaña de dos anejos, en
la fecha y lugar arriba lncIIca<lOS, en tres ejemplareS, une áe
Jos cuales que<la depO!!lta<!o en la PlreeelQn Clenerál de eo
merci0 In~r1or.otroen"la ,', DireectQn _oe-nera1 de cultura, Po
pular,y'_EspectMu1OS.Y ,el 'tercero en p;xier del Sindicato Nn..
c1ot)a1 <lel ~á"ulo. '

POr la Administración:

FIrnladO:,E:1 SubSecretario, de InformacIón y Turismo, don
JOSé MarlaIIemállcIez I$altlPélaye; y

El SUbsecretario', de 'Comercio, don Nemesio' Femández
cuesta.

Por el SIndicato Nacional del EspéCtMulo:

Fmnado: Don J'uan, JOSé ,ROSón Pérez y don Rafael Mateo
Tarín y 'don JOSé del trillar.» '

Maárlá, 12 áe junio áe 1970.-EI Su.....retarlo de comer
c10, ,'Nemeslo Fern:\t¡áez.cuesta;


